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Samiedad quie e regirá por el presente estatuto se denornina 
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manastarias en ostras ciudades del Paj=s del Extermorn, Podes 

== ra traslade el dernicilia =0cialo ss tra miodad del Paiz 

cmaraqplieana an da pre dispone para el razo la Ll e ARTIC 

TERRENAL E FEA JET ES] jade dea ext lacada era toda da 
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imaprintanion,  eanaipra de materias prima y mlabioranmión de 
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“EX TO 2 TITULO TE ACME EZZ | ce titulos de laz acciones 

=eran narninatior y deberan ser asrtorizados por las Firmas del 

ARTICLE Gorente General y Presidente de la Nompañia— 

2EFPTINANO MERECHOS Las acciones dan derecho a vento =n 

laz cluntas Generales de Accionistas en proporción al slor 

pagado. Fara tornar Mantas 

calomista comete corno tal en el Libro de neanearnio Que el 

acciones Ya cacionmiztas.— ARTIC A SS 

TRAMA ERE] A ae A En la relato E 

tran=ferendcia de 01 Arne se estará a du ' 3! JS dispo ter la L. Ely , de 

Compañias. ABTICULO  MNOVENCE: INScCARCICORNE Hingunas 

transferencia. dde 

Cornpa Pia. 

Los accionistas tendrán el derscho de negociar librermente ls 

acoiarnes y de calabrar OUualquier cantrato sobre elas. En 
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free ponde en el haber =ocíal, en el cazo de liquidación de la 

¿aripañia, == be pacto en eantrario con el mado propietario! 1 
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Daria conselleria de yn crmiento de Capital que == padiie pur 
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npasanmiente de Real rización de actreos fijos] c1.A impluioniar 

== resalicione= de la chunta (General y de ne meaganisnmnz 

adrminiztratien= de la Compañia en ln casos y en la forroa 

prestata en da L.s cmianista=z residir en el modo 'D D ñ L0— La calidad de 

propietario quien ejercerá los otros derechos na annferidos 

par estas moras al Lis frio tuario.— ARTIC DEERE: 

PERMNIMA E TITLE En cazo de pérdida O destrucción de 

apa armas Hals de ancionaes, se promedera + peemplazarlos 

enla farra prerasta por la Le de compañias debiendo dejar=a 

=epresa contara que e Acoonsts titiuler da laz aomiomeas m 

enojó es responsable site la Sociedad por reclammses mia 

csi Pearcearra, legitirno poseedor de las titulos aque sa 

creara: perdidas 1 destruidos, pudiere interponer a la 

Sociedad, TITO TERCERO. OE LA SAORIANETRA DIOR. Y 

PEPEESERTACIONN LEGAL]: ARTIC DECIRAO PEIRAEACO 

E TM ETE OTRA Tr árgarnos de la compañia al la Junta 

(Sener te. dAacoamstaz, 11 El (erente  ieneral 1 El 

Eresidernte de la MCaompañia] di El Siuboerentel Párrafo 

meiriera ME] ANANTA RERNERSLA. DOE ALICIA NS TA 

ATT O DECIAS SEGLARNOO. Ls MATA EMERAL ME 

MATTON STA E La clunts General de Acciomista=z == el órqano 

muprerao de la Corpañiz la hmta General ==ta coometituida 

por idas Arciometas legalmente coreocados reunidos en =esión, 

1 d 4 nes=omalmente 0 representados por mandataria am 

nadar ==pedcial o qeneral, por escrito, Fara qUe =e comer 

calidarienmte la  hinta General ==  mecesario due esté 

representado al menos la mitad del Capital pacada, Em prinners 

canesarnataornia, puadiendao reunirse en segunda, cam el Area dde ai 
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ancionmistas que concurrieren = la Sesión La ¿Junta General 

tiene faciltades para rezobeer hs asmmtos oncermientes: a ls 

heno =onialezs y para dictar recuslaciones referentes la 

Caras de acuerda un da La o mata estatuto, Ey 

decimones =5n obligatorias para todoz los sacionistar, yr 

para =quelce= aque hubieren + mtado en contra, se Habieren 

ahetenidaa E hubieren atado em Hs O ezstipdernen asen tes 

de la respecta chinita — Las chikas Generales de sociommstas, 

puden =ero ordinarias a. *xtranecdinacias. Taribién pueda 

remuiirze la ¿Junta General e la forera determinada en el articulo 

decia quinta de te estetuto- APTICULO  DECIRAD Dl 1 $ ! 

TEREERAOS LATA GEMERA ES MADONNA AA Lar unta 

Generales Medinarias == reunirán en el darmicilio principal de la 

Cormpañia, por la menos ina vez dentro de los tres primeros 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, on 

al fin de cananea rescalvar sobre das cuentas, =l balance arial, 

las informes que presentearen =l gerente general Comisario, 

nara Pezsobeer obre la atribución de beneficios social Ti in
 sl q Ha 

carna tratar amáintos que se determinen en la CDTeeocatornia, 

A A A DIE RAE Cil A TEA MATA DERMERALES 

    
EXTRAS OA ALAS ALA Las ¿hmts=: Cienerales Extraordinarias 

Lc retamirán en el dornicilo principal de la compañia en cualquier 

mp. Para: Comacero y resolver sobre loz. asuntos 

timtualizados enla comvocatoria ARTICULO MECIRAE CILA STE 

MATA EMERALES UMNRERSALES Sn perjuicio. de lo 

dispuesto en los artículos anteriores, tarmbién puede reunin=e 

lao o liinte. Genera. de. Accionista, sl mecesidad de 

A A A A 
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conestituicr=e en oluntas General determinen, y asimismo por 

imarienicdad, previamente loe asuntos por tratare e Firme 

conjuntamente el Arta de unta Censral-  ATUZLALO MECA A 

EE RT TUTTI NANA TOA A A MAATTI ARE PER A Las ¿ aita 

  

DOedinaria O Extracrdainarcia sera 

acmectada pr la prensa en cana de le periódico de masou 

arcas ción en el domicilia principal de la Cornpañia, Mon quince 

días de anticinación , por la menos al fijado para la reunión, sm 

perjuicio de lo dizspieesto por el articula des   mento Ochenta de 

la Leo de Maomnperñiasz e dquince de e=steo mstatuto. la 

  

TIO indistintamente pur el Presidente de 

la Mampara, el Merente General O el Eusboser ante, Lu 

  

coumreamara. a bits General mediante carta certifio 

  

telegrama =oeiado, ll menos, com quince dias de anticipa ción 

las dHornicilicnea de la Accionestaz coonestentasz en el libra de 

Aacmonez y Acdamistas. En el evento de que la ¿Amt Genaral 

na praia reminicas, luego de la primera corricaroria, por Ta 

kar canciurido ella la mitad del Capital pagada, segun da 

dispuesta por el srticula doce de ste estatuto, se hara na 

=sanimda carreocataris =n la pisos forma que en la priner, 

nera: Meter mepraeszar=e en la misma quie en la Junta =e 

cansan on el mirena da 

  

imita que cancirtieren a da 

misma — ARTICLAL CO TECATE EFP TIRA AE SI SS 

  

MIA REMERA ME ALEA STA abren la prearsorita en 

s=te  extatiitoa, toda resolición dde la Vta. seneral o dd ¡b 

accionistas se tomará por rasca de cto del capital pagado
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 7 Sormpaeñia, la reactivación de la Morpañía en proceso de 

8 linmidación cu la reforma da exstatiito == requerirá que en 

. 9 PU Aaa carrera, Monnirra =l mencz el sesenta pur 

Bl
 10 ciento del capital pagado, en segura corocatoria, bastará | 

ra 11 representsción de la tercera parte, Sia pesar de la segunda 

12 carencia, na e reunen la ¿doma Menea, =e efectuara 

13 ona tercera corocatoria que na podrá demorar rás de 

il
 

14 sesenta dins contados a partir de la fech: fijsda para la 5
 Hl]
 ú 

NS 15 primera Peunión y tal tercera sesión =e rennirá con el número 

16 de accionistas que asistan a da mierdas. Ce ninguna manera e 

, 17 podrá madificar el abjeto de la reunión opor tanto en la 

18 s=qunda como en la tercara cormocatoria e expresará a más 

19 del objeto de la reunión, el hecha de tratarze de segunda 

secar cormmesncatoria eo del quérarna requerido para la reunión 
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LA INTA CERMNERAd: La o diumta General de ccionirt: in
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nas de las atribuciones señaladas en este estatuto y en la 

- tendrá los siguientes poderes." LIMOA. Mombrar el 

Pio Ñ sidente Tormpeñía DOS Dealers y resobheer sobre al 

infor dGdel (Serente  Ganera, TRES COielibersr y resobren 

21 =obhre el informe del Comisario, CIA TACO Eleqiroiin Cornisaro 

úl y . 28 principal e na suplente] CIMCICO Fernocer al presidente dd
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quie decidieran a efectuar la Perioción de 

uma om ras de los mencionados PFuncionstios de la Compañisl 

SR EY Miedlirenrar y resakher obre dar peones icionezs quie haran 

al oerente Meneral y las que sstendo monpureandidass= entre ns 

ATL EO metan En la Ml prasantan bone 

accionistas] SIETE Piar las honorarios mue deberán recibir 

taz Dorada rim 

  

la distritiaién de los 

  

benaficina Fociale=s, MIEL EA Resor =cercae de la emisión de 

  

ramificaciones: del contrato snmcial, + CMOICCES Aerabyer aceros 

de la fisión, transformación, disolución ce limuidación de la 

Coripañia ARTUCLIALO. DECIRAO MOE? DELEGACION DE 

A a MES DE LL JUNTA GENERAL. Ls unta Denersl 

a Accionistas puede delegsr al presidente de la compsla, al 

Serente. lsereral y Euibnereante el ejercicio de laz Piuinciones 

abribuariareza ca pla dela preohitidas por da Le     
    

Estat PARRAL SERRA AFTER AO EL. 

PEAESIMERNTE ME LA MOFA: El Presidente de la 

  

Po A _ , : —» 

ARA, Tera mantra par da hana fSarmeral ye LAA inca 

dci de =y argo, Podrá ser indefin       

  

   

  

2h atrjituciones= del Presidenta CIT ATA 
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estricto cumplimiento del Estatuto Social y de las decisiones de 

las cluntas Generales de Accionistas; dl Asesorar «al 

Gerente General o al Subgerente en los asuntos que estos les 

pidieren, el Reernplazar al Gerente General, en- caso de 
As 

ausencis ao falta. En c=so de falta del Presidente, lo 

reemplazará el Subgerente ARTICULO —VIGESIMMO 

PRIMERO : EL GERENTE SENERAL: El Gerente 
O MMMMMmIAáA OA _ _ o_———— 

General, es el Representante Legal de la Compañía, Judicial o 

  

Extrajudicial. — RBequerirá de la Autorización de la Junta General 

para todos los actos o contratos que según. el estatuto 

requieran de tales autorizaciones. El Gerente General será 

elegido par ur co periodo de cinco años pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. En caso de falta o ausencia del 

Gerente General lo reemplazará el Presidente o el 

Subgerente de la Compañía.- ARTICULO WIGESINAD 

SEGUNCO;! —¿ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

SENERAL: Son atribuciones y deberes del Gerente General, =1 

Curaplir y hacer cumplir. .el estatuto y las decisiones de la Junta 

General de Accionistas; b3 Usar ehombre de la 

Compañía y representaria Judicial o Extrajudicialmente; 0) 

Normerar los ermpleados de la Compañía; d) Escoger libremente 

el personal de trabajadores, contratar con ellos, deterrninar 

su número, fijarles el género de trabajo y sus remuneraciones 

v dar por terminado dickes contratos cuando fuere el casa; =e 

Constituir, Apoderados generales 0. Especiales de la 

Compañia; fi Decidir acerca del establecimiento de 

sucursales, agencias,  —=IMacenes, depósitos, oficimas y 

representaciones de la Compañía; ql Crear los cargoz y 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

ermplecos que juzgue necesario para la buena marcha de la 

compañia; h) Ejecutar en nombre de la compañía toda ola=e 

de aotos $ contratos que tiendan 1 

cusnnplimiento del objeto social, contando cuando así la 

disponga este estatuto con la autorización de la unta 

General, se del > Presidente. Ce manera especial el 

Gerente General podrá adquirir bienes para la 

Sociedad Y emnajenar toda claze de bienes a cualquier 

título y constituir sobre loz bienes sociales, 

hipotecas, Y cualquier otra gravámen;, previa la. . 

autorización de la chinta General de Accionistas, en los 

casos que según este estatuto sea necesario, abrir y cerrar. 

cuentas corrientes en cualquier institución 

Easncaria, ejecutar toda clase de actos de comercio y 

contratos, firmar y negociar toda clase de 

instrumentos negociable=, girar, endasar, protestar, 

aceptar, Pagar, ¡cancelar cheques, letras de caribio, 

pagarés y demás instrumentos negociables y medios de 

pago requiriendo . de ” tas sutorizaciones o 

aprobaciones previstas en este estatuto, ejercer la 

representación dela Compañía en juicio y fuera de él y ajecitar 

en nombre de ella todos los actos y contratos que =t il
 Ú 

estatuto de autorice; el Gerente General queda investido de 

armplia facultades Y, particularmente, de las 

especiales determinadas en loas cinca numerales del. 

artículo cincuenta +. «¿del cádigo de Procedimiento Civil; ¡Y, 

Llevar por media de las empleados que designe, la 

Contasblidad de la Compañía; Responder por los bienes,
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walores, dinera y arohivo de la - Compañia; kJ 

Organizar y dirigir los trabajos de las dependencias que 

estuvieren 1232 su cargo; ll Corocar a la clunts General 

de Accionistas, m3 Presentar anualmente a la Juntas 

General un informe completo; n3 - Presentar cadaaño a 

la Junta General los inventarios y balances generales de la 

Compañía junto con las cuentas generales respectivas; 

Al Cuidar que la recaudación e inversión - de los 

fondos sociales se haga debida y oportunamente; o) Ejercer las 

funciones que le delegue la Junta : General de 

Acoionistas, todas las dermás que les corresponda por la 

naturaleza de su cargo y por las disposicionesde la ley, y del 

presente estatuto; pi Actuar de Secretario. de la 

Corpañía.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: FIRMA Y 

CARACTER oOBEL REPRESENTANTE LEGAL: El 

Gerente General obligará a la Compañía, cuando firme par 

BLASTICOS JARA CA. Gerente General Ni el 

Representante Legal ni el Presidente de la Compañía, ni = 

Subgerente - ,dendrán la calida 2 sados de | 

Compañía PARRAFO TERCERO! J—<ARTICULO WYIGESIMAO 

0 
CHIA RATOS DEL. " SECRETARIC. El Secretaria de la 

Compañía, que al propio  tiermpo lo será de la Junta 

será el Gerente General, salvo que la Juntas 

designe a otra persona como Secretarjo en 

del Gerente  —General. Tendrá: además de las 

ibuciones prestas Len este estatuto, la= 

al Lievar los correspondientes . Libras 

de Actss de Sesiones de la Junta General, b) Firmar con 

z. Lo
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el Presidente de la Compañia, las cuentas aprobadas por 

la clunta Seneral cl Cormnicar sa los subrogantez que 

deben reemplazar a los respectivos principales, JA 

Certificar y dar fé de todos los actos y resoluciones de la 

Compañía, así como de las autorizaciones que se hubieren dado 

= los funcionarios competentes paras 

determinsdos negocios, actos a contratos cuando fueren 

necesarios. Para los sotos y contratos cuva ejecución debe 

prevsmente ser aprobada por 7 ola junta general, y 

se agregará como deocurnento habilitante, mas 

certificación del Seoretaria en la que conste la 

Autorización para el soto a contrato por ejecutarse a 

copia certificada. del documento en que tal 

autorización comete, copia que cc será 

indispensable  CGuando la Autorización provenga del 

Presidentea—  TITULIC o CHIARA TIO: DEL SUBGERENTE: 

ARTICULO MGESINAO - ALÍNTO: nel SUBGERENTE: 

"El Subgerente será nombrado por. . la cdiunmta 

General, durará cinco años en sus Funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamentg. Son atribuciones. y deberes 

del Subgerente; . ayudar al Gerente General en la 

administración de la Cormpañía. En caso de ausencia 0 

impedimento termproral- del Presidente o del ; 

Gerente General podra subrogar = cualquiera de ellos, con los 

mismos deberes y atribuciones que el ausente 0 

impredido, Si la ausencia * o inmmpedimento fueren 

definitivos subrogará al funcionario aysente hasta que la Junta 

General designe a un nuevo Presidente o Gerente General.— 

m
e
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CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1. 1 3 95. y 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) , ; yu 

[Benoficiario—. PLASTICOS JARACA C.A. | | | a y 

on 
fecha de vencimiento Días Plazo interés Anual ¿0 Y 

JUN. 13/94 33 días 28% 
Valor del Depósito Valor del Interés : yalor Total K 

NS 5'000.000,00 e L18. 066.66 Ll, 066,66.           Al 

Gertificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL" y 
provia devolución dol mismo, al boneficiario por la interpuesta persone de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

ositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro, El valor total de este depósito, sorá retirado, toda vez que el. . 
erimtendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consti. ! : 

tulda o domicilivda. El Administrador o Apoderado al momento dal ratiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, conta, 11; 
copia certificada do su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. , po 

Si la compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la '“Cuenta de integración de «io, 
Capital”” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- , |) 
gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. , 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el. ¿ a 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán........... pa o rr EN 

  

    

    

4 

Los depósitos realizados en ''Cuenta do Integración de Capital”? estarán sujotos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Loy * 
General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resotución N*, 92-101 2 expedida por la Suporintenderila d de, A 
Bancos, el 21 do Oclubro do 1992, publicada en ol Fogisiro Oficial Y 64 dol +0 de Diciembre de 1992, 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 
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HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE CINCO MILLONES DE:SUCRES 
- POR CONCEPTO DE APORTE DE SOCIOS SEG. DETALLE: e 

SRES. MARCELO MIGUEL CASTILLO NAVAS” 

ROSARIO JARRIN MONTERO 

TOTAL . 

S/. 34'750,000,00 

250.000,00 

  

S/. 5'000.000,00 

  

   Barea y? POLEO 
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TÍTULO QUINTO; DEL. COMISARIES ARTICULO VWGESIMO 

SEXTO: EL COMISARIO: La - dunta -: General de 

Acojonistas nombrará un Comisario y =u respeotivo 

suplente que durará un año en sus funciones y podrá ser 

indefinidamente reelegido. La Junts General puede revocar el 

nombramiento en cualquier tiempo, aún cuando el asunto na 

figure en el orden del día: TITULO SEXTO: DE - LAS 

CUENTAS BALANCES! UTILIDADES: Y + PEROIDAS! 

ARTICILO WSESIMO SEPTIMO: CUENTAS DE 

ADMINISTRACIÓN: La Junta General de Accionistas podrá 

exigir las - cuentas de - administración, al 

Presidente, al Gerente General y Subgerente ya 

todos los demás funcionarios y personas que 

hayan manejado intereses de la Compañía.—- ARTÍCULO 

MGESIUIMO OOTAVO! BALANCE GENERAL E INVENTARIOS El 

treinta y uno de diciembre de cada año, se realizará las oventas 

de la Cornpañía, se practicará un inventario de los: bienes 

sociales y se formará el Balance General, el cual lo presentarán 

posteriormente <= la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO - MGESIMO NOVENO. + APROBACION DEL 

BALANCE: La aprobación de los Balances significará las de las 
ñ L cuentss del respectivo ejercicio, lo mismo que 

necimientoa.— —4ARTICIHLC TRIGESIMO: RESERVAS: La 

serva Legal se formará con el diez por ciento de las 

idades líquidas que =rroje cada ejercicio hasta completar la 

fousantia establecida por la Ley- La ounta General, podrá 

-«=stablecer las Heserwaz=zr Especiales que corea mecesarias. 

ARTCULO TRIGESIMNAO (PRIMERO: - RELACIONES
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FINANCIERAS: La Compañía deberá siempre mantener una 

relación de aotivos corrientes a pasivos corrientes, no menor 

de una punta custro a Una, y Una relación de pasivo a patrimonio 

que no sobrepase de tres a uno. Por lo tanto, no =e podrá 

tornar resolución alguna, por parte de' ningún órgano de la 

Cornpañía, que pueda afeétar estas relaciones . Cluien violare 

esta norma responderá por los daños y perjuicios causados a 

la Compañía ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO; DISTRIBUCION 

OE UTILIDADES: Una vez aprobado el balance y el imrentario 

del ejercicio respeotivo -y de practicadas las deducciones 

necesarias para la formación de las Reservas Especiales os 

hayan sido decretadas por la Juntas General de Accionistaz, 

cuornplida las disposiciones de las normas legales y estatutarias, 

el saldo de las utilidades líquidas se distribuirán, por lo menos, 

en un cincuenta por ciento entre los accionistas de la Cornpañía 

en la proporción a las acciones de cada uno que tenga de 

scuerdo con el valor pagado salva resclución unánime de la 

Jdiunta General que destine las utilidades a otros objetivos. Todo 

impueto que la sociedad pagare sobre las utilidades 

correspondientes a accionistas se deducirán de la cantidad 

entregarse al respectivo acojonista. ARTICULO TRIGESIMAIO 

TERCERO. CAMECELACIÓN OE PERDIDAS: En el caso de que el - 

Balance arroje pérdidas, estas serán cubiertas en la farra que * 
o 

determine la Junta General de Accionistas, de =souerdo son las 

Leyez— TITULO. SEPTIMIES PFP4G60 DE DIMDENDOS: Los. 

dividendos serán pagados por el Gerente General, La Compañía 

mantendrá estos dividendos en depósitos disponibles s la orden 

tí de los Accionistas hasta qe fueren retirados por estos, pera 

e
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no reconocerán sobre los mismos ningún interés. TITULO 

IESTANICH A A a Y LICQUUNOLA ICA: ARTICULO 

TRIAGESINMAIC CUARTO: E O a JS AAMTUIPA OA v 

disolución anticipada de la Cornpañia se levar a efento an Jos 

casos previstos en la Ley y aijanda sea asocordade por la Junta 

Ceneral de ¡Acolomstas convocada para el efecto. ARTICULO 

TRISGESIMRMAO QUINTO. DESIGNACIÓN OE - LIQUIDAcORES: Lia 

unta General de Accionistas designaráal o alos liquidadores 

a de la Compañía y a la falta de tal desiganción actuará el Gerente 

General de la Compañia. OLAUSUOLA TERCERA DE LA 

HUESCAPEION OEL. CAPITAL SOCIAL: El Capital de la 

Compañía ha sido suscrito y pagado por los aocioristas de la 

siguiente formas Lino MARCELO PAVSGLUEL CASTILLOS pj y 

ha suscrito  OMMIECIMUEVE (MIL aociones erdinarias y 

norninatiwas de UA rril sucras cada una y ha pagado el 

cessimticinos por cisartao de walor de cada lima re mllagry Licor 

RAZARIO METORLA JARRAIN MAOQNTERO, ha. suscrito HN 

RAÚL acciones ordinarias y morninativas de lin mil sicres cada 

una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cade Una 

de alas Conforme consta del Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el Banco. Los acolonistas 

pagarán el setenta y cinco par ciento del valor de cada una de 

las seociones que han suscrito en el plazo de dos años. Lo 

rán en numerario. CUARTA?  Gueda expresamente 

izado el Abogado JULIO EC. BRAVO MOSCcoOsO, psra 
>. 

L rr
 

0 a 

TN 

* maalizar todas las diligencias llegues y acrainistrativas para 

btener la aprobación yv registro de esta Compañía inclusive la 

Afiliación a la Cárnara de la Producción — Agregue usted, señor 

Mco
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Notario, el Certificado de Cuenta de integración de Capital 

otorgado par el Banco .— FA llegitle . Abogado Alia E Eran 

Moscoso Pegistra cinco ri quinientos cuarenta y sieta . 

Guayaquil .— Hasta aquí la Minuta. Se ac rega documentos de 

Ley Leid : eoritura de prinoipio a fin, por rni el Notario    
   en alta “oz la aprueban en todas sus 

Vas 
firman en unidad de acto, 

PNAAPRCELO MIGUEL CASTILLO NAAA 

edil Ma OACI 

Cart at Na 0-23 

ENOZAEANOANEOTAORA AS LABEANN PADOINTERO 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que sello y 

firmo en la mistma fecha de su otorgamiento.- Este Testimonio corresponde 

a la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA "PLASTICOS JARACA 5.4." -    AAN 
aoóg marcos DÉ CASQUE 

Notario Vigésima primera 

Cantón Guayaquil 

  

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 94-2-1-1-0002665, dictada par el Subintendente de 

Derecha Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 1 de 

Julio de 1994, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha resolución, 

al margen de la Matriz de la Escritura Pública de de CONSTITUCION DE LÁ 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA PLASTICOS JARACA CA, otorgada ante 

mi, el 12 de Mayo de 1994.- Guayaquil, uno de Julio de mil novecientos 

noventa y cuatro. 

  

A am 

Ea capliaiento de lo xdeneto en la Resslución iimero 96-2=3-3-0002068, 

dictaña el 10, de Julio da 3.994, per el AMinteaasdale de Bererho Torio» 

tarso de la Intendencia de Conpaññas de Gerald, ho inscrito enta es > 

axitura pública, la misma que contiens la COMPIETUCION de la Ompañía - 

deuembmada VLASTICOS JMACA Co Aey de fojas 17.316 a 17.334, nínero - 

[2.82 del Regintzo Meremtál, lábro de Indestrizios y enstaña bajo el sf 

q 

soveuta 1 cuatito -- El giotratos 
E 

eo 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR UNDRADE 

Registrador Mercantil del Centón 

Ci» 
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TIPICO: Que cun fecha de bay, he acahivado une copúa mutíntica de 

la eecritura plblica que antecede, en cumplimiento de lo di spues- 

te en el Degreta 733, dictado el 22 de Agunto de 1.975, per el lg 

fer Presidmmta de la ieplblica, publicado en el Segisteo Oficial 

e 878 del 29 de Mesto de 1.973 .- GueyaquiT; Julio cines de ní1 

norecientes norenta 1 cuatro .» El Registrador Meccaki2 

AB. HECTOR MIGUEL GE 
Registrador Marcantil del Cantón Guayaquil 

  

CINTIFICO: Que cun fecha de hoy, se ha archivado el cortificado 

de AMilMación a la Címera de la Pequeña Indestrís del Guayas de 

lo Campaña denumiaada PLASTICOS JAMACA Ca As -- Umyaral, 

Julio cinco de nál nsvectantos noventa 1 cuatro -- E] hagistra- 

dor Mercantil 
  

Co 
UN    

>> 
Registrador Marcantil del Cantón_Guaylá 

/: ROMERO 

 


